
‘•EA3

NUM. 50.—(2.* Epoca.) MIÉRCOÍES 24 DE DICIEMBR]
lía

' Mí

ó, r ’ ' M E M O R I A  L-

INFA
Se publica en Madrid (¿cartas veces sea hücesario.—Puntos efe"strfcrtcíonr" Madnd, en la Col¿ 
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D irección general de In fan te ría .—Organización.—Cir&\jlâ j nú- 
^ mero 632,—El Sr. Secretario general, delMiiústeri%4d^^

r con fecha 15 del actual, me dice lo que sigue: s’ -A B fláa  *r
«Excmo. Sr.:—El Señor Ministro déla Guerra"didé^etf t®%r«ma 

de hoy á los Generales en Jefe de los Ejércitos dre oper^ones y Ca
pitanes generales de los Distritos, lo siguiente:—Los Jef^^Oíiciales 
é individuos de tropa heridos en acción de guerra) pu (̂|^n jr cubar
se á sus casas, si lo solicitan, por el término de dos meses^p^rcihien- 
do el haber que les corresponda y que viajen en ferro-carril por cuen
ta del Estado.-^-Lo que de órden del Gobierno de la República, co- 
municadapor diplip Sr. Ministro, traslado, á V. E, para su conoci
miento y demás efectos.» < «. v . /  .AÍV,:JA

Lo que traslado á V... para su conocimiento y el de los individuos 
del Regimiento de su mando á quienes pueda interesar.

Dios guardqá V. .. muchos años.—Madrid 19 de Diciembre de 1873. 
—Martínez' Plqwes. •r 'r 2025x3 3 ? 951 •
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Dirección gen eral de In fan te ría*—Organización r—Circrdara nú
mero 633.--!-ElrSpcretario g êneí'al del Ministerio de Îá Guérra tí?  11 
del actual, me dice lo siguiente: , 9

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro*de la Guerra dice fioy á íó Ge
nerales en Jefe y Capitanes generales de los distritos., lo que sigue*— 
El Gobierno de la República se ha servido disponed Ib siguiente;
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^ 1 . ——Los Generales, Jefes y Oficiales delT^éréitci empleados no se 
separarán de sií puesto ‘bajo concepto alguno, sin próyib permiso de 
este Ministerio.^—S¿. —Mnguma 4^917*^  BftiJitar resignar^ el mando 
aun cuando sea relevado ó admitida su dimisión,, hasta que^se pre
sente el nombrado para sucedería.—3t°—Solo en casos urgentes y 
cuando séa nécésáfib dar mfbymes y  esplicaciofiés 'verbales acerca de 
las op^rac^nesi^eampaña^podnáp lag  ̂Autoridades t m ilitares: comi- 
síópar^el íefe údecíales que consideren á propó^itp, para,,esje .objeto, 
r—Dé órden del expresado Gobierno comunicada por dicho señor Mi
nistro, 'lo traslado á V. E. para Su conocimiento j>;

Lo que traslado á V... para su no tibia y la de los individuos del 
cuerpo de su manda .para su más exacto cumplimiento.— D¿qs guarde 4 
á V.f, muchos'años—Madrid 19 de Diciembre de 1873.—-Martínez 
FlOWÉS'.

Birecioii general ele Infantería.— Organización.—Circular nú
mero (>34.—£1 Secretario general del Ministerio de la Güerra en 10 
del actual, me dice lo siguiente:

«Fxcmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dijo coniecha 12 
de Noviembre último al Capitán general de la isla de Cuba lo que 
sigue*.—Enterado de la adjunta sumaria mandada instruir por Real 
órden, de 6 de Setiembre de 1871, en averiguación de los motivos que 
tüvtf ^LtSpífíSndante segundó Jefe del batallón Peninsular de León,
D /'Juan-Sánchez Barragán, para incluir a l Sargento del propio 
cuerpo, D,v Ramón Fernandez Merino, en propuesta dq Recompensas 
sjn qpe hubiese asistido á los hechos de Armas que la produjeron:

' —Resüp^túdó que él expresado Fernandez Méfinó', ha obtenido cinco 
'^raCÍás1 fundadas en mérito de guerra sin haber balido á? campaña en 
él períódó dé [tfenipó en que se supuso el servicio:-^-Resultando que 

. • yp, po£ ésá Capitanía general se dejé sin efecto e l empleo de Alférez 
que alcanzó ¡el interesado por las operaciones practicadas désde l .° 
qe Abril á fin de Sétíeinbre ‘dé 1870; cuya médidá fué' aprobada por 
Ja iteéÚ'SónS.da^Kfeai órden ldé 6 de’ Setiembre de* 18Í1 ;r el Gobierno' |  
de la  RépÚbliCa de conformidad con lo mamfe8tadbfipor'f e l  Consejo I 
Suprémo de la Gúerra^ lia tenido á  bien resol ver:-—1 /—Aprobar el |

'Sobreseimiento ;dé íás dijigéncias instruidas:: —2.Q—Que el grado de g 
; Alférez % qüe qiíédó rMucidó él bmpléb'' concedido;&í1 Sárgéntó don I  
Ramón Ferüándéz íM)Cri¿Ó1, *séá 'sin: antigüedad J basta que se haga i  
merecedor de recompensa:—3.°—-Quese anule da concesión de una 1 

. dé lás  dos ónieés rojas' del Mérito militan que; obtuvo quedándole la i  
otra, pero entendiéndose que és blanca anulándose también la men- ja 
clon honorífica por no haberse heclío acreedorá ella:—4.°—Que se |



y

refornaqj^qja, ^«trpiciqs, d^aparecie;idpTel concepto d e ja s  ré- 
eompensM quele quedan,, haciéndose constar que Üóa .piSr^eervíCK 
especiales:—5: —QüeSé a,percii>á alMariscal'de Caíñpe'DVÜs^isi 
Martines dé’•OátóSok?'Jefe dé Estadé Mtora*»hím-’fia&Tíai-,A'****«**!*£>

=  $55 -

Martines de C&iílpos  ̂Jefe dé Estada Mayor1 que fué del depart&ytónto 
Oriental, y  al Comandante D. Jaan Sánchez Barragán, para que jen 
lo sucesivo sean más escrupulosos en sus trecom$üdaQÍQnes pficialesr.y 
mónos pródigos para qfr^cerr ocasión^, de , t qpe la discipíina se relaje 
con ejemplos como el presentó; haciéndose esténsivoéí apérciBímíem 
al Jefe de Estado Mayor y Jefe del cúérpo poT hábeí* tttirgadfr<píbi- 
puestas con-nombres ' intercalados féü das listan cctám ap a rén ten la  
sumaria, y por último, en atención á da gravedad de i; los ¡héchós-y 
con objeto de evitar su repi^dncciqn éndo s^cesiyo^ -ê ; apresado .Go
bierno ha dispuesto al propio tiempo que. Jas recompensas ¿ gracias 
que se otorguen por acciones de guerra ó becbos ' détórminádoá', se 
considere^ nulas ó como no dadas, siemprequé se pruebe que ’lbs 
individuos alaciados no’sé han encontrado ¿nebhecho-quedas pro
duce, sin perjuicio de exigir la responsabilidad á los Jefes ú Qficmtós 
que por cualquiera causa den lugar á estos abusos.—De órden del 
expresado Gobierno comunicada por dicho señorr Ministro, lo trabado 
á V. E, pkra su conocimiento.)) ^

Lo qué traslado á ‘V. /. para su noticia y la dé íoS individuos (Jél 
cuerpo de su mando,—Dios guarde á V... muchos a io ^ .^ ^ ad íid  
20 de Diciembre dé 1873.— Martínez Plowes. •  ̂ ¡ -

• íj :Ji •_
Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circu|ar nú~ 

mero 635.-T-E1 Excmo. Sr. Ministro de la  Guerra con iecha; j 9 ¿jpl 
anterior,, disponer lo, siguiente:. • ( ^

sin que r desde esa feeha, se, .haya incorporado r á ,su,G^n^p\i®nqtóp^o- 
se su paradero á pesar de haber oficiado ai Coman^apt^ gep$rnl ’.de

xtepuoiica ue íconiormiuaa con. io piopue^io pqrf. yr  >lvv se na.serypio 
disponer que!eatê .Ofi-cialf.8(eia: 'baja»de§nitÍYii ;en,§J 
dose estaivesolucio^:en, ja¡ Gacgfii .Oficial y pava«qpe,^egap4q.á^pj&I- 
cia de,las autoridades, así LQÍyUé9íi^omo m ilites,;•np^pu^^ #¿ ¡ínjp 
resado aparecai* pulparte alguna-con.-up ba^p^i’lido
conforme á lo que previenen las Ordenanzas ̂  ¿ ryigentps,
quedando; no obstante,] sugeto, - si, se presentase é [fuese^habido, á la 
responsabilidad que haya podido contraer.»
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' í5£o 6qúé ^publicU  eueLMEMORiAi go^aupmnto de
todos sus individuos;—Dios guarde á V... muchos años.^^M¿dri4 13 
iDfélSmbrcttó $873¿—̂ â tíSFíZ P loŵ . j/  r  r > jV J
«k ¿I - rl O ¿JóflÔ —*:S!0'̂ fp'
-JjjcO eh *¿

~ Ck'
- — - — — í>j i CfCÜ ¿ft ! . ■ ‘ ’! r» t 5" J • \  • , 4 *~ " > , ¡l ;•■ * . • 4 ■ % t

i¿dDimccmn^emralde\ Infantería .J^pciadol-^GircUlar nú-
^ üM^istro de la  -Omerra [ con? fecha 21 del 

ítóteaioB^meilicefiosiguiente;? ¿ 7 7 í£ ; v
- .i r <^soinní;&^íH*Entp?ádp el Gobierno de la Repüblica/dé la cpjmu- 
'ñtéácimedé )Ei.rderS'li de .Setiembre último,4 éú la ^ue  pje^ticipa 
'(^e-íl"iGáptaiQ;.dei'i .arnaa.de^i, cargo, destinada al Regimiento de 
~3áboya, número 6, por.-,orden de 5 de.Julio úljtimp D. íjá^tíél Gon- 
-zalez^iKiiSe ha incorporado á su destino apesar deí tiempo trascurri
do ,¿el referido'Gobierno se ha servido disponer qúe él Oficial* deque 
se ̂ ataisea(baja definitiva en el Ejército, publicándose estaresolu- 
éjotimemla Gaceta }Gfidal para que llegando á noticia de las autori
dades civiles y-militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna conuñ.earácter queha perdido, conforme á lo que previenen 
las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando no ^obstante sujeto si 
re presentase ó fuese habido á. la responsabilidad que hubiese podido 

’• con1fcaer.<~De órden. del expresado Gobierno 1q comunicó, á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes.» ,
- Lo que se publica en el Memorial del Arma para cóUócirriiento de 

todos sus individuos.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 13 
^ct¿ fficiemhrada;,18.73.—Martínez Plowes*

: i
r 7, ‘Dirección' general de Infantería .—2.° Negociado.-—Circular nú- 
piero. 637.—¿1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de 

^Nóv^mbjé próximo pasado, me dice ló siguiente: ' •
EL Sr.- Ministró de la Guera-a dice-hoy al Capitán 

g e n ia l  fde las Troviúcias Vascongadas- y NSavárra, lo siguiente:—En
T»Áoiil'+o i4d 1 o «Jíímn+Íl cnTñííTVm. ¡ 1 TIRlfcl’VlldíJl 6.f/ADlt8,H

tam ba Villánuéva;: é n ; averiguación del objeto y* autorización que 
j^ivo para marchará' la  Pl’ázá dé Pamplona;1 elfGobierno .-de-la Re- 
púbíica,^^ji^éotífórmíd’ád7,Óon ló maniféátádo pótv el>‘Gonséjó1 • Supre- 

. préipú de. la Guerra. ..éii ticórdádá de 22 de Setiembre ultimo^ ha te- 
pido &bfien̂  ^éíólVdráé sbbVeséa¡ en la referida: rutmaria. i sin que su 

^for^áción puéa¿ per|údi6ar eü’-íó más mínimo al expresado Capitán, 
que ba pÍs|íÍicádo lá íécfitiid de sti' conducta.-—De úrden del expre- 
sádp .Gobierno^( cotótuiicada por'dicho Sr.'¡ Ministro',; le» traslado á 
Vi E , -par^sü conbciüiiétifó;>>• v ¡ • í:í :í'f!

Ló que se publíéa én el Memoriâ  dtbl Arma para conocimiento de 
todos sus individuos.—Dios guarde á V... muchos.años.—Madrid 19 
de Diciembre de 1873.—Martínez Plowes.
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Dirección general de Infantería .— •' Negociado.—Circular nú

mero 638.^-Él Secretario générSífntK'iüo de Ministerio de la Guer
ra é n ;^ ^ f o l° n á íd é ! f o ^ / f e ^ ^ 0i)dftá}¿ttóifei^ijtt^qÉaf^íp^8Í- 
guién1ié:í,'”“ 90 ;c sudona! . . . I  é otusun 9',iG— .#5jjftribai etia ¿obo.i 

«Eicmo. Sr.:—El Señor MiiíKtré'1de’ííaT.GñferraíaBé 
dente de la Junta de Pensiones civiles, lo que sigue: Dada cuenta
a.  i . ______:  • ,1; o a oo+a M inisterio con fecha 24 de OctU-

plasiraatoss
en que se apoya i»negativa ma uotwm «
la recurrente de que se trata, d ^ é d y cbüéÍd<éraM' sonto snqutswada 
interpretación de la ley ó iñál c o r ie é ^ 'W W tf» ^ .® ^  
apreciando en aÍ?Sv¿luto ltí ánuldjitóü'Ké'fe ^ v ^ -
tievnbre del W  el ag en tó  lí2  dél d d e re tó * ^ d e n ^ d e  aQctqlffa
de 1868, no se b,á tenido presentad!-espíritú y letra’d e  ̂ te -p araJa  
debida aplicación, lastimando derechos, adquiridos dentroüe/díraqpjM- 
ceptof Legales; visto él aludido artículo 12del ehunoia^iteeretOrtley 
deP2?.4e5qtnbre4el # :  Visto'el artículo 2. c»pítofe<2u d|PBegla- 
mento del Monte-pío de Ministerios; vista la Real órden 23pdfi¿ Se
tiembre de í 836; vista la de 7 #  Febrero úe 1871vquel.da f ^ t f M a  • 
anterior; visto .el artículo 14 de la ley de.preSupuesto»d&imRi,Qdn- 
siderando que el causante D. José Galiana, desempeñó el destino de. 
Auxiliar ón el Ministerio dé la G u ^ >r h a l l á n ^ m ^ ;̂ ^ J S f « f f "  
nes necesarias para legar su adquirido, derecho á, la  ;̂ m | r C^uao 
fué nombrado para dicho cargo; considerando q p § t i i f W í  
23 de Setiembre está; dictada enuúrtud de lo ;a d q y d a to ^  ^pú tS on  
dé Guerra del Consejo dd España é,
te para ellot;'visto fliaíntioulo 2.° de fe Jnsta‘U.qcipP;'(úPjlK,íi;) ,
bre de "1/831! que< concretamente detei’mina.ppntouéA con^aqr^up a 
pensionólas'viudas .y ¡huérfanos de todos, W
poracionesdepeiidientes dah M inisterios^'fíaciéd^’nTtcm- ü4Ul»i_
claradodütes de 28. deiMayo. de .1828, y dq é . U
tos, á quienes-íéntesiórdespuease les ibayp dpnc^mMra+;M 1iMd>'tuT1. 
sea por Realesiideterminaciones, o uWa?'
ta en uso.de sus facnltedes;;noneid^r^r;b¡Wd-,fiQU tS.iye J^avftjautó- 
presamente! manda - o.en ,el .insertedR i *9¡uj « í ^ j n
ciones (átadaso .do há/ihafedp nír {Xae .
desfaborable del Tribunal de clases p a s iy ^ ,^ ,, Rpo r̂rsm¿í¡¡ 
blica conforme con todas sus partes, con lo expu^ace#)*deFpa!rU -.
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H « ^ tPX laS ? ec<don.ef dtí Guerj5a..y Marina y H a c in a  del,Consejo

v ^ tá n f  da, 3u tei^ep tes¡ en % cT su faei^a v vigor,
y y í j e ^ ^ ^ ^ á c ^ r Jd e ^ - f lu e .Jj,o, ijoa^jqae l^^ lpp 'óa ioái tie Ü(j de jDi- 
c^mbj^;d^¡ l^di,,.y,ppr jo  taptQmo.es,m..Duafe ser dé W« ¡líte'exclu-

HWB«Wií».'«e ^ g e m e O 'f i i s e f í ^ i m a p t o  eon a rreg lo  a j R eglam ento
d e l ^ f e t ^ f d e i M j p i ^ i p s , , fo ¡j¡J£  cuen ta Í . e ? t ' | l ^ # d S S -  
d&«fcM O&PáiW Bpftj# jm lnntad, dial;e^presado!Vóbíerno jo ú e  eí p're-
seme caso sirva de precedente p a r a l ^ . q ñ é ^ i ^ ' ^ g ^ ^ í h o g '  
ó los adquieran en lo sucesivo dentro dé las presen pci m l '% é n té s  
entendiéndose esta disposición de carácter general— De órden def 
«presado Gobierno, qo^llicad».por ¡dicho Ministro, lo traslado 
a v .  h. para su conocimiento ,v demás efécfokír

Memorial del Arma para conocimiento de 
to d o rrd ^ d iy ía rp jg ú e  la componen.—Dios g-uardeá ¥ . . -  muchos 
anos— Madrid 17 de Diciembre de 1873— Martínez Plowes.

. uepusuo ae instrucción, procederá n  eón toda urs-en-
c ia ^ ja .b ^ a  del soldado quinto por el cupo de Alm encilla en;el ac-
í a c w f f i t v  í em aüd° Diaz Jimenez, por haber dispue?to la  Dipu- 
tapían,pídvm bial_se encuentra excedente de cupo, dando conoci-
Jdemk ,áJ^\  «l4to°rid5d de haberlo así verificado—  Madrid- j 8 de Di- 

^ £ l§ 7 3 .—tMartinbz Ploweŝ  ■ - .i<(
i*r‘v<5¿i .• .i I

> r. ■ '.‘G

^ M fa n ^ r ^ - r - r 4 /  Neg-ociado— Circular nu- 
de'Sárgento l.fv-Maestro déGorneteaí del 

W M í » ! de pe^ta que se /halla vacante pdr ■falfecimieato 
O teni% por conveniente hpóihiánral' ^rg-ento
2. d^Cwaetas d¿l Regimiento de Almansa., núm. j¡8; Manuel Be- 
navides Rodríguez, el cual, además, de contar más de trece años de 
servicio, reúne las circunstancias que se exijen por la órden de la

11^70. Lo,.digo ávY.v,S*,. p m i^u ^o ao c i-

3 ¡-2 K 53í¡^^ *
ZLQ*̂  líOi r r er 9 f
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PROCEDENCIAS.

j 5.21/17};/ 
CLASES.

• -  • i.

—r-Trrn rn rtr^  
CdnstRufciári» 
CaSw_íNráP$ 2g, 

i* iXd*4.dv» [i; i 
Xdiid:

Reg. Cuéiibá 27U
Inm eñaoriál^i;

Id . id.
Saboya 6. 
Cuenca 27. 

Cas. Manila 28.
" ‘ T?á; . 

Id . Bai^fílou^& i

r.-i i ó-g 
iSárgi i2.9 
^Soldado.

DESTINOS.

'&• V ¡-A. ‘iVi wora^'!^V¿.
Jo^8afflcTie2-Bon?asya» l ! « ,
PfldroMufioR Boimerd,. oiiañ(̂  n eY j l á 7 ‘
¡IViáíiviélPájo,Ga,ñedo^ •!,(;i){ó> fcaji ¿ISfflíiíffli8etii :j

<KŜ a8ffiSto»i»7 «attaeff,
:ToíibioiLopcz ToiTí4.y^tio-a8*
Patricio I^atanerm oífifítli 'n«^¿Aá Griiinas. .t;Uf,FU/u> ypl . t KiYjj óJj : j
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Lo que he dispuesto se publique.en el Mbmowal del Arma nam rme 

legue á noticia de los interesados v i  fin dé aue los JefaiF Aa

íTl TI f\0 /Vil a  I a -̂1 •»rimo mes í t  Eneroymr ¿ y  ^ 4 ^ S o » - 3 » ^ « S . “:SSü>n
a ‘l á n « N i i " '«*= bw»--Express.—--Diós^ua 

bre ¿tó Í873* ■— a íit} tfiz Plomes j
■ • b b SO' ' íH i 7* *T g. •: •• r

■iOld?6 ¡ *•.{ . '16 'T'‘
h ¿OP&q sris ílil 

. ^xrisoi-ieb jií n • as:
;¿.'t jíií>-̂ ô 3 D'iáiuua le *7

: Hi #7‘
> r .

rí >• i « ' _ T !"' 1

. .. .¡?P.Rr; j. •' '•■

v. ' - i' 41 ,'o 6
‘P. ¿U j.

-• ■ . n

n v i a ' i  ¿&¡
¿a)oeie sé
Lr.!H3T?.A?'d

PRÓCEBEM^A.,^.

-hi jo f.o:

ÍIO cttw
& ;r ¿*i *'

íú
CLASES.

negv$m&j&¿
r - i v r i l b  c:P\ ,

rrJd. , j g i, j A T?;T
Caz. Ségorbe. ' 

Regto. Zaragoza. 
Id . Inmemorial, 

.r ’í l á e m U  ’J~— - 

Caz.^MJwiüa.Ti 
Id. Barcelona.

Bon. provisional.

Soldado!
%  ¿ÜSU  
" VíL-, 

)
»

a ¿

.11 * ■' - 
,3 /

NOMBRES.

(Corneta
Soldado,

^uan Sancho Lloved.. .

Prudencio Marijo Galceráq. 
Manuel Falcon Uton. . . 
Juan  Muñoz M oreno.. . .
José Rivas Roel.....................
Antonio Tejeiro Espósito. . 
Francisco Centellas Martin. 
Emeterio Martin Gil.. . . 
Manuel Uson Martínez. . 
Tomás Pereira Anclreu.. ,

COMANDA NCÍ AS A QUE 
SON DESTINADOS.

De Carab,°á ¿Almería.
Deja. ánByatcfiJp.n̂ .

De id. á  Bilbao. 
Idem.

' Idem.
De Cometa á  id. 

De C^ralpJ5 á  Gerona 
Dé id. á  Huesca. 

De! id . á  V alenda.

■n;ár/j

r i f i -

de
mero ^ fa n ter ia .'—i.° Negociado.—CiWulat i

’xpni<?- Sf- ¥ UU8te0 dela Guerra;-en oficio'dé 28 de ^  r e  dice, lo siguiente: ■
Gobierno de la República, en vista dé lo ' pro- 

E ?  i f o  S ^ em l de Burgos; en c o W ic a S o í  de S i
destl»° de lo&individuos de la clase M tropádue 

P J ^ |4 ^ M 4 e Ultramar regresan á la. Península á¡ é o h S S S  
r ^ ° S ?  de acuerdo con loinfdrm¿d<? por Birac-

tor general de Infantería en 23 de este mes, ha tenido á bien auto- 
nzai a los Capitanes generales de los Distritos para que á lo? referi
dos individuos-os destinen desde luego á su ai-ribo á, l a P e n S T á  
los j n m n  idéelos} Distritos Adonde véyan Ú,' d i s f r u i a r 1 ¿ S S a s

después conocimiento; á^di .D i r e ^ f i ^ S a s  
araae.de d-Q^e; preceden para^sú conóciihjento'V conÍBÍrmacibh del



merb!
a c t t o a £'&& ida '- ¿nítrB *b<aáromr* 

r• f t e r a b l j ^ e n c ^  s e x -
puesto -pCr bl t o í r é ^ c o T " a e  ^j$yÁg¡fr ̂  * <$eeha} dél filies
próximo paá&dó, sóbre la faltaque llénenlos Regimientos de campa
ña de Herradores y  forjadores,' hai. tenido á; bi6n disponer que, ; puesto 
V. E. de acuerdo* conTeJ ^iT?Í5¥Lll®r:ía P®8̂ '  á esta
árma los soldádó^qu&J d#%fiSaMi™lo^ sifv&n en la del mando de 
V. E. y lo déséfetí voluntariamente hasta elndmero necesario para 
cukfflll§& ff4caates^im ~en^a^ ^  ,I|J '«"Be flM'éi r  ü'éT re ten g o
Gobierno lo digó á V. E. para sii: conocimiento y deinás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial dé Infanterja, á .fin 
le. q #  tpidbs-;Ios dndivíduóáffélí íéüéfpo dé sutnMh&b que íéfiMináo las

*®5 Civj elvUili|/uf(ict\X(to LLC 'bUS lv b p C L tiV u S  IJ^cltli/lUlluS  ̂ ic lS 'U i l l g l i l i l í  <1
mi autoridad papa el, cuyso cp^^Q iíd fe^ te^fiioa  güárde^áf^^^nti- 
chós añó?.—Madrid 20 de Diciembre de 1878.—Martî ex̂ I ^ ^ q

#4 rfi*U O . ¿* ~ . f.' • * '. • v , , V ' . . >-t i [̂ ?iQin§ffí-fsl.l„bl
dirección general de foifantgrty. ° Nega^ÉM^ ar nú-

%•  V 1 D W I  u v  V U J X I U .1ÍH J C L L /1 U U .  U .C  V •  J U .  I L Q  f  U o

tuhre último,, en la que da culata-que el; Capitán destinado al Re
gimiento Infantería ae Navarra núm., 25, D. Jqaquin Castro Piñeiro 
dado ¿e .baja en e l Ejército por órden de 2$ d¿ 
verificado ,siL,nrqs^n,tacipn- en el euerpoj déñtrbindtfp5am \m ka ío ;jn * kí^Y.«k 1« t>__ '-Ul,-_4.______ji I JS^hL-ftla ^ClIllLug'glOi¿S3!

diga- y éf8cuS§
; Lo q p a jir ig l^ ^ ^ 'b b  par#» suíoonúOittáéiító t iñ e n  i ¿ b t ó á

yíduos dd^cue^po *}£;§& maúdb;^Bióé ̂ gnnrdWW^v^ Panos¿

:; 4 U *  ««¿a « ^ gf*7% ., . ^orr «^iriLA^La'í. 5̂-;5ü<íUp74 seaistrqaO ?ol a resu
D & ¿M bégá)w  Nê oî &d̂ ¿L̂ dB£&¿Yií%¥ IrSÍ

méró fitóirrflft' ^ecreíarK) genemL | dehífinástério Sépate feüé® &{J -edír 
f e c h á ^ d M ^  c b p ^ n a  ™c

viem b^ -tfítítód^iíe ál C a^^n ^g e^a iid e  Cataluúadb>8Í¿atefi,ty.J7^:y 
El Consejo dé guerra de Qpciales, gener^qs; celebrado r)en‘IJB&i’(bblhha 
él VKa^aéi^oyi^& re aeL^a^' p r^m aip^nd^j 
cátistf ihyfraifta4 cbfitrá' 8l }AÍÍS¿ez • ‘ d er Eegimiénío'offi faíitíerífelítr'OTi^ • 
gos,;D. Pablo Michó Escalas'^ jpor̂  hphiipidid;en ;la" pemoná dél sol-
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dado del mismo Rugimiento J?r$n pisco Mat^u IJpL’uand^propunQió 
la sentencia siguiente: El Consejo absuel^ípo^ u^p^ímid^d, ^  aPUn 
6ado D*j P¡ablp Jdiqhó y que ««a, puesto libelad*. 'decja^éndplo

do cuentade-la citada, pausa q u e . r e p ü o .  y t^É.v,^^ultaA.7. 
do quej el procesado: pbró; en defeu^a prqpi^ v ciego íél agresor
le acometió -sin pesar cqmo á todosdpp qué ,sej *le ¿cercaban; ¡el e^.preT 
sado Gobteimp, ido pquffirmidad , ^on dq (¡ manifestad0,̂ -Ppf #V Q p^ejp 
Superno de ía 6u^Ta en. a^ordada^d^^p. de ;
do á bien aprel¿i^¿- lt-prps^tp,.seiitpnpia,t ppr. ser jv^ta; idispppiepdo 
se publique - en; la fo£m& preyenid4>,atendiendo ¡ su. p^r^cter pjpQut?" 
rio.^-De órdén del espesado Gobierno comunicada .por di|cbp Señor. 
Ministro, lo trssladp ^  V * E* parp su cpimpimiPÚÍo^V', ... < >;f

Lo qúé traslado á V,.. para su potipia y la, da lpsipdj\^ddPsd°Lcoe^ 
po de su mando.—Dios guarde á V... mucbps años.-rrMadidd ,18 4° 
Diciembre1 de A873.—rM abti*ei Plowes. ,» .; , .; j . , }

/iL-iSÍÁ. ■ . • luVí,*' ‘ 4*"5 V .4 ■ V i"'

Dirección general de Infantería .—5.° Negociado.—Circular nu
mero 647.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 5 del
actual, me dice lo qíie sigue: ' ; .. . . _  : . v .

«Excmo., S?f:— Én \dsta de la instancia promovida ^or JD. Luis 
Garson y Díaz, Alférez que fue dél Arma del calrgo dé V. E. dado 
de baja en el Ejército por no habevse incorporado al Batallón Caza
dores C ~ ^
efecto
bre último, eJ

} í i
rereriao natalion^ puesxo que xianauauso pu BttLiawvxj. ^  
estaba agr^gadp al Regimiento de Lücháñá, y 'de  ̂ ô éi*d‘ciode^ eti él 
Norte, en^el qúé continuó liasta su "citada baja', ná teñido Ú bien 
disponer que él ofiqiaL de,qué*, se Iiáblü, _ vuelVá(*naT set ú lta  ̂  en él 
Ejército, disppniépdó al husmo tiempo quedé en sitúácioii dé réemu 
plazo y  4 las órdenes de V. E. para su oportuna colocación.-—Lo di-

vídups dél cuprpp de.su 'm nao.—Dios guaraé a^V,.. luucüos^qs

Dirección 
mero 648

r - T U ' jÍ'vCv j : -> M i ú .* * •■ 1 OI i ‘¿ m  ¿lí:* Jfr.tf i J301U .^U-CTrrr;

_______ .—El Excmo. Sr. Ministro, qp la Quefy^,
Noñ«inbíftdil1ffl[%:Pa.dlc^íq ̂ 'u í^ te f , ,  , "¿ ¡ ,»  aú uft. .

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación d e v . E. ae Ib de

. I'! IT'
M ' ’ í ■!1

¿-: • : . , - i Í 0 h q  ~
] J301LTÓ¿I .(b-CTO Pr

4e
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Octúbre1 ül tildo,1 eií l á qu ¿¡ Jdá cuénta.dé qúe el Teniente1‘del; arpia de 
d'é;stí ótogóV*^ fy* Pifióla rdádó; dé baja £tí. el 'd^reito
ségiift Brdeíi dql'Soljrihio/de íá-RépúbliciMe 18 dp^etíémbíe'^pasaír 
do,, póv ho haberse*^ BátaH<jiñy.dít¿aÍá6rfes¡ deMéri&aUnú*/
mero;19, p lrque ffú[é'- d8stmáílóViiíó’'pM(r ■ YfeHfídar1sil incorporación, 
seguir m'á^ifidsta el /Capitán géñeíM dé, Aúdáltféíá encUya* Capital

se iuvü conocimiento a e i aesmno aei expa'esaao * ^ueiají^ m  'uropi^ruu
de "la República lia tenido ,á bréir eíéiéto^d taja,
en ‘¿tEjéfcilio clel interesado, en áteúc/on'á ééf&r1 debidaíttéííte a r̂e*r 
ditádo no llegó i, su noticia eLdestinó* ser
alta en el mismo á disposición dé V.‘‘E.^párafsnb'^Ipertnáa-cdlbca^ 
cióh.-^Lo qyté de órSeü;dél expresado'* Gbbierno d ig#& ^í ®.p gpára .
su conocimiento y demás efectos.»• ■ j ‘ ; P pr(-'... p,J'n,?,a l,?rT r

Lo que traslado á V... para sú noticia y l a áe~ lóé^dndávMíins del 
cuerpo de su mando.—Dios guarde á .Y... muchos años.—Madrid 19 
de Diciembre de 1873.—Martínez Putees*

-■Z - ÍKl i ;  —  •••')■■■•• . :•/.» M ó v v ^ v u V . -  ,
J ,■  ̂ •■.r - .T -ér. . - iy— Si,-' , - -

Direeeion general de Infan tería.—5.° 'n^~
moro 649.— El Sgcretario generaldel vM in iste r^  con
fecha 10 del actual, me dicélo que cópio: ^  íri:;- t . v‘v/i í(' ^ p*°au ‘

((Eterno. $r.:—El Ministro de la Guerra dijó' Yon féchá l i pl de 
Noyiembre<último aj,Capitán general de : AhíalhéííPjf ^ ft^m ádúra, 
lo que sigue:—-Él dpusej.o de tíuerrá de Oficialas/góitóiialés; 'celebra
do en .Sevilla el%2 de Marzo último,'para VerJ$"íj8;l^ 
truida contra el Teniente t)‘. Ramón PásoiWY<tvMátó¿
José Pérpz Á r^stq .y  Carabineros Antonio A gújC M á^
nió Gaitan j^érero, pertenecientes todos á la Comaidatí^á1 de ®&diz,
por sospecha/ele alijo de contrabando^ prórioü&íó " sénteheiá si-

l.u.Wi a  v . visto io -que (¿o i» mitsuj,» resurta* j  uo
iidact con lo manifestad#- póife-él ,C<mfejd! Sutíj^óhíp1 ;4é *lá jGpprra 
icordada dób de Setiembre próxiWo p^ssídó, ha tehído 'á nien re-

V t w * % 'i [ ’
formidád 
en acor
solver se publique la preinserta-sentencia, por lo que respecta al Te- 
nienta D. ^  ^ 1 ' " 1 •_ ^
órdeh del
trasladó _ ____ ,r __________________
- Lo que trascribo.á V.:. para sti ^iná^la^^ePlhs*^índlVídupsrdel 
cuerpo de su mando- a Ün de que se haga pública en la  órdén del



cuerpo la declaración de la inocenciá;del interesado para indemniza- 
cioft% opiinómCon árregüot&l art. ?tít~ (L° dé Jás
Ordenanzas del Ejército.—Dicg guarde á V.. ^muchos añop.—Ma-
d ^ f ^ fde;'Diciembrede 1873^ M aeti*b*Plov̂ & ^
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Dirección general de Infantería-.—6.° Negociado.—Circular nú
mero $ 5 0 ^ 8 1  8r* fe  general del M ip i^ í|p>;%d̂ e, la Guerra
con féchtf 28 deljpéaaptéricm .mtí'dice .ló siguiente:. v‘

«Kxcpiq.?$r.;— EJ $r. M inisW déláG üéraf dice' MjTaf Director 
general de Ádminlstracioíi militar j ló que* sig□.e r—’La necésidaddein- 
trodiiririen las 'crecidos ^astó§ de éste Departamento que pesan sobre 
el TéStfrtí; cftátátt&s économiáa sean--compatibles con el seryicio^ ha 
obligad^ ai'Gobiernode la República ¿dictar las disposiciones si- 
gúient$§:^Lr. Desde primero /de Diciembre próximo, cesará 'él 
abono dq ̂ u s  de° campaña ¿ los Generales, Jéfés y Oficialés que no 
s$ bailen en operaciones, cualquiera qlie'sea élptm to en que pres
ten él ^ iric ió  de^gúámiéioñ ó}destácaménto.—2.* Igualmente ce
sará él^bbóiKÍde^dicbo-phis á los individuos dertropa* que¡: teniendo 
derecho.á él por no disfrutar el sobre-haber de una peseta se éncüen- 
tren en el paso, citado enladisposición anterior.—3.‘ Qúéda í̂tóbfeis- 
tente el derecíxo y abono de plus de campaña á los G enerales i Jefes 
y oficialas de todas armas é institutos y l'a tropa que no disfrute el 
sobre-báber’mencionádo, isietñprerqüe se hallen en operaciones for
mando parte*de un cuerpo de Ejército, División ó Brigada ró en co
lumnas organizadas á ese fin.—De órden del expresado .Gobierno co
municada por digbo§r. Ministro,.lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efjectos consiguientes.» v

Lo que frásladd ’á V ... para su. conocimiento y cumplimiento,— 
Dios gtiardeú' muchos 'años.—Madrid 15 de Diciembre de 1873.
— Martínez rPiiowES*r'vr : ;j

Dirección genérat ele Infantería.— Q.° Negociadó^-Gifcular nú
mero 65T.—El Sr. Sécretário general del Ministerio de la  i Guerra 
con feólia 1;° d e l’&ctiial,* me dice lo siguiente: ; v. >u>. .

«Exornó. - S^.*r~Bl WKnistro de la Guerra dice lmy al Director
generabdeiAdministracion militar Jx> que sigue:—El Gobierno dé la 
RepúbHcaiha^tenjtdq, áb i$n tdisponer que los haberes dé los Médicos 
pro visi<)nale.s..qno prestan sus ser vi dos én los 'Rógífaietitós y B atall o - 
nes dé‘(^zaioreíSe'lé's^éólaúié'pordos^bábilitados..de: loa mismos 
coircaígo áLCapítülor29 dél prefe npuestot, ;asícomo los d$ aquellos que 
se hálletl afectos al servicio sanitario de las divisiones ó brigadas lo ve
rifique cótfigual aplicación i dos líabilitados de concisiones activas de 
los Difetrttés dodde sirven.-HDe drden del expresado Gobierno comu-



’Ü 44' por dicho S ^  UitísHb1, lVtrá8Íado- á Y. E. para su. conocí-
íMkntóv^- :•*•*v’-; ¿, V.: >*-».&••■ .wkífitotr-..

Lo que traslado ¿F^9/]>áWg* ^
Dio^ guarde á V... mufchós años.—Madrid 15 de Diciembre de|1873.
-t-MaR?IHEI JPlO-WBS. . ■ . - •
•í- ~  ■ 'I--'! íJC'\̂ \Z i'VVpc’/^, * . 1 W  i ' *T *  *r. \  VíVt^Vir.T- -.jí-VN̂ *-'. V ..

M-ecciort a en em  dé nó_

865 .== ; ..

éoii recna 1 1 m v  actual1 aice wi'-div m im áis  u* »»• ***h«h?9
te-—f í 'S r  Ministro dijo aI.€teJStí^-
nador superior Civil de la isfc
ñor;—^ist» una, instancia dq Doñ^.^oiof-es vjiMa &^L.apitan
de Iáfarrteriav retirado R.n José Casado-, eBda'4po ̂ oLd^ta:<l^ P0l" :eS~ 
•tedefartárnénto se den las órdenes oportuúas :á ; fiu| de ooncederia 
pa¿¿ge conei qíie pueda tanto'ella como isas dos dújas? tóunirse ,á su 
otro hijo el Capitán graduado Teniente de Cáiádbre^ ' D. Ricardo, 
que se-halla formando paite del Ejército expedicionario ,de la isla de 
Cuba. —(Tdnáiderando .qué la interesada, tíb est ,̂ copapre^da en ,1a 
órden expedida por este Ministerio, con--fecha, l3-.de) S,etiqinbvp del 
corriente ¿ño', po'r'lá'Cual &  Concedió paSáge áj las1 «sposas;denlos Je
fes y Oficiales de dicho Ejército, sin.' hacer ;inetíctón^gdtía de las
madres-y hermanos de en
due puede¿-Vér¿¿6etas de-areunipse X ̂ er"
manos sin los que no podían librar su subsistencia/el^obieEno de la 
República ba tenido á bien disponer se baga extensiva la gracia de

i  ____Ir» Aii/1 nn ovnppcflilfl. á. IfLS 6SD0SclS dO

les dependa su subsistenQia.^-we ^  - - y—

18 de Setiembre últim os e f e c t o d e , g u ^ a  e^preinseito. ' * r » » _l . _. , .   _ _ !_ . 7» iot*-t.'i.:r ms!
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. ORGANIZACION.
dê  los Regim ientosJe.Im ^íallaues de Cazadores y de.

é h,d?vWuoesr da« ^ far i « a. t ^ p j r “ í2 l“  fe -Jé fe sT 0 # T esn ‘dj ? Sr.díLtro.?a de !??.suy°s respectivos qué tengan deíecho a í’uso dé la
las hojas deservicio yfi ilaciones de

'nirílDrATl ív* K  1_ •

T\/T j  11 J n  C --- ~ VW IVOJIVV/W

los quet por ^ lta1 ̂ 'ertos^c^^^ntos'no^uTiM ^nl^lncíílVd'os en^ l'^prinfera

• Jp'luS
I t'J)

ORGANIZACION.'
V

i .ií:: í 'ftv <i
'. íi •> •.'■■;

JíflC-.í*T*VÍ.Í i ;.£ ! . , . v s
lri<P® <á Iog'Jefes de Jos cuerpos no omitan el remitir á esta dirección
los partes>detál]ad<j$ de los hechos de Armas que puedan ocurrir en 16 sucesivo

•a^él?n. . d e b i e n d o  acompañar relación nominal, de 
muertos, hendos^^tóioneras^u e pueda haber en los combates y operaciones

■*4m- 3:*t NEGOCIADO.
• ■  . ....... .

. Los c«&pbs¡que han  remitido la noticia de los mozos de la 'presente reserve 
ingresados et» w s suyas y no han expresado.las provincias de  que p ro ced en te - 
gun  se or^eliuba en 'la  circular núm. 451, la repetirán  con este mHiRm*nsiÍKi¿ 
requ ísit&; frecutrierido'si no hubiesen recibido Sus fifiacioñes, A  in te rrogar á 
los mismos «reatos y  (formar así aquel estado numérico, i

' ;v.' - 'i , - . '¿ tU o  ~
m. ''i* 7.6 NEGOCIADO.

S. E. ha vrsto Mn la mayop satisfacción el buen comportamiento.de los Cu
íd en la  eá k '% a1kJS ^ :de VaHadolid, que han tomado parte en la instruecion de 
nnntaláí °1 d «ra ^eserva de a3nel Depósito cuyo extraordinario servicio' se anotara en las filiaciones de los interesados según propone el Excmo. Sr Capitán
resolución d p -?4°" -tv “ -n5s< S®^30’ ha conocimiento de laresolución de dicha Autoridad militar y deTa Superioycivil' desaquella provincia
d a n d p j^ ^ a m s  a los alumnos de la expresada Academia que en el incendio
o c u r r M d i a  8 delTorriente en la Plaza Mayor de VallalToTid; se p « e r e n
los primeros distinguiéndose en los puntos de mayor riesgo V fatiga para do 
minarlo, acreditando su caballerosidad y abnegación. , &? 7 ?* , ̂  , d°

~~.T* ' ' 8.d NEGOCIADO. -................
■■‘y  - ' i ; * . - !f. ! ■■■, -  . ■ ¡

Los Jefes de lps^uerpo» que á contihuaciou. se, expresan, remitirán , cqu toda 
urgencia a 'esta  Dmeqciop el abonarb del importé de la suscricion al Asplovde

eâ ^ eateial' ^ - 2,? .* t to ^ r a * p % m o te
fivj L' ' ’ > •' ' i , !! . ‘ J

>s r “ il/'lfr im esire .y jn ^ í  /  ££ {. . ¡i • eríJon*-.*
Regí miente,.-,-Psrinier ?, 1.° '¿¿1$, ií4^,l.« | el (27,
BataUonideiCazaddres.--?, 9^^A/i2 r̂, 27, ott( |j '/  i ( r  ™ '

'I:;'. ‘iS'llf: i : ( ^
. í-hn ‘ í ‘

R e g i r p .-—¿’&'iihérvíŷ ~u1 :"'n ' 
llou ,
11, 17, 21, 24, 27.—Reservas

f »*»•'! ¡¡f
Í ' J  ‘ V rn n e s tr é .^

ij
. i _

.Mft/flv.i ¡
. í. 1 . 'i : J

eí*«híilr« ’
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Situación de las planas mayores de Jas. regimientos del arma y la- 

tallones de cazadores en el dia dé lá fecha.
'  ' a g - o h -  "í b C ? : i i í ..;ÍK<hií ft(,t •< » '+‘ ***> ■*&>><■

I
'Ŝ .' :>«» •• 1 :

-..ií
NOMBRESE"

l-‘> ■1i rftffr* 
J

4i.:TĤU<T >*!<: £J I <*' -
‘'fe

Pütít<& dé fcsiütericia’.
Tí 1' i

í?
Inmemorial. 
Castrejana. I 
Onto-ria. . .
Tetuán.. . .
Ramales. .) ‘. 

j, Sábbya.. .'i:\
I11 Afríéa. '. . \ f

ZánlOra; . -í 
( Soriii. . . •
l| Córdoba. .
I; San Fernando. 

Zaragoza. .V i 
Mallorca. 
América. . .
Estremadura.. 

[■''Castilla.
Cádiz. . 
Almansa. 
Galicia.. 
Gnadajajara.,*, 
Aragpn,

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

,20
21

nJ .< i. ¡I5Ty. • -

) i'; i ■
■ / .J-; £•")!• • !

NOMBRES;*,
: -itíOoL V̂i¡

t a J.>; v,k í.lí-yv.íí:

>*M"“ ( i I.V'

Bilbao,
Vitoca.
San SEbásíiáiRI 
Tafalla. . 
Válladolid'. " 

''Z aragoza.11 
í^V alenda. , 

M álaga; :K- 
Valencia; 
MadricU . 
Baicelona. 
jiOgloñói 
JMelilla. **• 
Barcelona. 

j Barcelona. 
Santoña.' 
Barcelona, i 
Zaragoza. - 
Murcia. 
Burgos. 
Castellón.

rfe<
t

Gerona:’;11̂  
Valencia. . '.  23 

'tJJáilén • • • 24. 
Navarra. . . 25
A1btre¥dv^‘ .r i >r26 
Cüéfyéít..1 %>l 
LuChahftf 5 ó V ?̂ 8í*
CoñstiMéion., 29y
LeáltacK . . 30

; A ^ú rias. • V 31 
San Quintín.^. 32 
S^Ulá.i.j;.»VV. 13B t 
Granada^n. ^ ?}v34? 
íoledoj»!;! ¿';r> 
Burgos.; . . i. 
M urcia^ . ;
León. '■ . 
Gantabi'iaw. ■ * 
.Málaga,. .
Fijo de.. .

• 7 i igV»)! - : ' - .
• V <;!!.,!'/ [ j ■ ■ 

¡Puntos ‘dé resídénciá.
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